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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad',

Contamana, 23 de Septiembre del 201g.

VISTO: -

Que mediante solicitud de la ciudadana Julia Isabel Hidalgo Ruiz, identificada
con DNI N" +googo99, peticionando apoyo económico a la Comuna Edil de Ia
Provincia de Ucayali - Contamana, para solventar los gastos médicos examen y
compras de medicina de su hermano de su hermano el señor Roel Dávila Ruiz, quien
se. encuentra hospitalizado en el Hospital Regional de la cuidad de Pucallpa, con
Diagnostic o: D / C SINDROMtr TUMORIAL.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículos 194,0 y 1950 de la Constitución Polltica
del Estado, modificado por el Artlculo Único de la Ley de Reforma Constitucional No
27680, concordante con el Artículo II del Títu1o Preiiminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - L"y N" 27972, establece que los Gobiernos Locáles lozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenóia.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N" e7g7q establece en el TÍtulo
Preliminar Artículo IL- Autonomía Municipal que, "Los gobiernos locales gozan de
autonomÍa política, económica y administrativa en los asuntos de su competáncia. La
autonomÍa que ]a Corrstitución Política del Perú establece para las municipalidades

ica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
n sujeción al ordenamiento jurídico, 1a autonomía confiere a los gobiernos locales,

poderes competencias, atribuciones y r"ecursos para la gestión y administración cle su
respectiva circunsclipción. "

Qr", conforme establece el Numeral o) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
unicipalidades - Ley N" 27972, son atribuciones del Alcalde: Dictár Dácretos y

luciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y Ordenanzas; en concordancia con
&l Artículo 43o del mismo cuerpo legal acotado, las Resoluciones de Alcaldía aprueban
y resuelven los asuntos de carácter administrativo.

Que, mediante Expediente N" 8233, la ciudadana Julia Isabel Hidalgo Ruiz,
identificada con DNI N" +3oogo99, acude a esta Comuna Edilicia de la Proiincia de
Ucayali - Contamana, peticionando apoyo económico para solventar gastos médicos

n y compras de medicina de su hermano el señor Roel Dávila Ruiz, quien se
encuentra hospitalizado en e1 Hospital Regional de la cuidad de Pucalipa con
Diagnostic o: D / C SINDROMtr TUMORIAL.

Que, en el artículo 73o numeral o) acápite a.z) de la Ley orgárnica de
Municipalidades; se estipula las funciones específicas precisandó 1o siguiente:
"Administrar, organizar ejecutar los programas locales de iucha contra la pobreza v
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"Decenio de Ia lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpuniáad',

Contamana, 23 de Septiembre del201g.

desarrollo social. o.2. Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de
asistencia, protección y apoyo a la pobración en ri"rgo y otros -que 

coadyuven aldesarrollo y bienestar {e la poblaiión" estando u itto se puede colegir que el
clasificador de gasto establecido para el apoyo social materia de análisis se encuentra
de acuerdo aLey.

- Qr", mediante Memorando N" 14,35-2o19-Mpu-A-GM-Gppyo, de fecha 20
de Setiembre del zotg, el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y brgani zación de
esta comuna Provincial. - !con. Aparicio Aurelio vatverde R"o;ur,"."rrrite a la
Gerencia de Administración, Ia Certiñcación Presupuestal contenidl án la Nota N.
1171, por la suma de S/. 5oo.oo (Quinientos con óoltoo soles), para solventar sus
gastos de examen y compras de medicina de su hermano el señár Roel Dávila Ruiz,
quren se encuentra hospitalizado en el_ lgryital Regional de la cuidad de pucailpa
con Diagnostico: D/C SINDROME TUMORIAL.

Que, estando a lo solicitado por la ciudadana Julia Isabel
identificada con DNI No +googogg, i las visaciones de Gerencia de
Presupuesto y- organización, Gerenciá de Administración y Finanzas
AsesorÍa Legal de la Municipalidad provincia-l de ucayali - óontamana.

- 9u", el Título V de la Ley Orgánica de Municipalidades, desde el artículo 7g" aJ
7o, contempla taxativamente las competencias y funciones de los gobiernos locales; a

través de sus distintas materias y asuntos, de los cuales se desprend"e materias como el
desarrollo social y económico, Ia promoción de la cultura, el deporte y la educación,

Hidalgo Ruiz,
Planeamiento,

y la Oficina de

entre otros aspectos que se relacionan con el qué hacer de cada ,rru á. las unidades

&lgá:"u: de Ia entidu9,.po,. tanto de acuerdo al segundo párrafo del artículo 39" de la
orgánica de Municipalidades señala que tos Gérencias resuelven los asuntos de su
petencia (por materia y jerarquía) mediante resoluciones y directivas.

puien en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del ArtÍculo 2oo
* ta -ref OlSanica de Municipalidades N" q,lgiq,, concordante con el Título I,
Capítulo II del Manuel de Organización y Funciones de la Municipalidad provincial de
Ucayali - Contamana, Aprobado por Resolución de A1caldÍa N" 128-zot.t-MpU-A.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- OTORGAR, subvención económica a favor de Ia
ciudadana Julia Isabet Hidalgo Ruiz, identificada con DNI No +googogg, por la suma
de S/' 5oo.oo (Quinientot 

"on oolroo soles), para solventar sus gastos médicos
examen y compras de medicina de su hermano el señor Roel DáviliR,..ir, quien se
encuentra hospitahzado_"I :L Hosgltal Regional de la cuidad de pucallpa, con
Diagnostic o: D / C SINDROME TUI\IORIAL.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECEf,, que. el egreso que se refiere er Artícuroanterior' será con cargo a Ia Fuente de Finan"iu-i"-rrio: 5 Recurso Determinados,Rubro: 08 Fondo de CJmpensación Municipal.
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REGISTRESE, COMUNIPUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

f)istribución
ALC
GN{
OAL
GAF
GPPO

k/- ARTÍCULO TERCERO'- AUTORIZAR a la Ger.encia cle Aclministració, yñQv'n' Finanzas de la Munit¡uriaua Pr"ñ;i;r a" u.uyuri - c".1;;una, ra ejecución cre ras
/1S}¡4.'L./ ..t:{\ -i'f.: acclones administrati'as
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